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PODER EJECUTIVO
HACIENDA T CREDITO PUBLICO

Tegocigaipa, 21 de mayo de 1923 
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Aprobar en todas sus partes la Contra 

Ude aguardiente que literalmente dice: 
«Minee! Palma M., Director General de 
Beatas, en representación del Gobierno, 
por nos parte, quien en lo sucesivo se 
llamaré el Gobierno; y el abogado don 
Carlos Torres, en representación de don 
Dionisio Romero, vecino de la ciudad 
de Yuro, por otra, que en adelante 
denominaré el Contratista, han conven! 
do tomo en efecto convienen en celebrar 
la siguiente contrata de aguardiente:

I
Cantidad de aguardiente a numinintrar, 

calidad y precio
!*—El Contratista se compromete a 

laataiatrardesu finca «La Providencia», 
sita en, jurisdicción municipal de Yoro, 
ee el departamento del mismo nombre, 
tato el aguardiente que sea necesario 
ptra el buen surtido en loe circuios de 
Yoro, El Progreso y Bolaco, del depar- 
taéeutode Yoro, en cantidad mínima de 
(7.000) siete mil botellas meusu&les, que 
eitsará por so cuenta y riesgo en ios 
respectivos depósitos, así: en el Depó
sito Central de la Administración de 
Refeta* de Yoro, cuatro mil botellas; en 
U Receptoría de Rentas de El Progreso, 
toe mil quinientas botellas; y en la Re
ceptoría de Rentas de Sulaco. quinientas 
bótense. Si el Gobierno careciere del 
w tetantes envases para recibir las can* 
taladra de aguardiente antes indicadas, 
el Contratista dotaré por su cuenta loe 
depósitos respectivos de los necesarios 
para mantener en ellos constantemente 
dictes cantidades; cuyos envases podrá 
tomar el Gobierno si le conviniere, si 
terminar loa efectos de la presente con 
trata, si precio que se convenga de 
seserdo con es calidad y estado.

$9—Si el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mí» 
nimum en cada mes, pagaré una multa 
de cincuenta centavos por cada botella

do parte a eata Dirección General de 
Rentas, y en caso de que el Contratista 
no les presentare el libro o éste adole
ciere de faltas esenciales, el Contratista

de diferencia no entregada, haya o no in2urriráen una multa de veinticinco a 
faltado la especie en loa puestos de ven» ¡cincuenta pesos, duplicable en' caso de 
ta. Esta responsabilidad ia haré efecti- ; reincidencia y que impondrá el empleado 
va breve y sumariamente la Dirección i público que notare la irregularidad. Al 
General 'de Reutas con solo el aviso d e l: terminar los efectos de esta contrata, el 
Administrador de Reotas respectivo o en | expresado libro ssrá remitido a la Direc*
viste de la cuenta corriente del Contra* 1 
lista

89—-El aguardiente deberé ser de bue
na calidad, exento de toda sustancia no 
civa, de 55) centígrados* Gay Lussac o 
de 21? Carthier de potencia alcohólica y 
la capacidad de la botella de veinticua
tro ort2ft9 castellanas.

4?— El Gobierno pagará al Contratista, 
por medio de la Administración de Ren
tas de Yoro, todo el aguardiente realiza* 
do. así: ei que corresponda al círculo de 
Yoro, a razón de ($ 0.3U) treinta centavos 
la botella; el que corresponda a El Pro* 
graso, & razón de ($ 0 40) cuarenta ceo~ 
tavus la botella; y el que corresponda al 
de Sulaco, a ($ 0.35) treinta y cinco cen
tavos ia botella, a más tardar el diez del 

¡ mes siguiente al de las realizaciones.
' I í

Condicionen de drstifació
59 El Contratista se obliga a practi

car las operaciones de destilación con
tinuadas, dando parte a la Dirección Ge 
neral de Rentas y ai Administrador de 
Rentas de Yoro, el día que comience a 
destilar por cuenta de esta contrata, así 
como el día en que termine o suspenda 
por slgúo motivo; comunicando por te
légrafo, por lo menos cada tres días, 
el número de operaciones que hubiere 
efectuado y la cantidad de boteiías que 
hubiere producilo. Es obligación tam
bién del Contratista llevar por sí o 
por medio de representante un Diario 
autorizado por ia JEreoción General de 
Rentas, en que consignará el movimien* 
to de la destilación, indicando íh canti 
dad obtenida y la potencia del licor, las 
remesas que baga a los depósitos con 
separación del 4% de mermas, de la can* 
tldad líquida y del efectivo recibido en 
pago del aguardiente realizado; remi* 
tiendo mensnalmente a esta Oficina una 
copia íntegra de dichas operaciones, Is 
cual servirá de antecedente para la caen* 
ta corriente que se le llevará en la mis
ma, Dicho libro será presentado a los 
Inspectores, Guardas y autoridades del 
orden administrativo que visiten la fá
brica, quienes anotarán a) margen la fe* 
cha de su llegada y las observaciones 
que les sugiera el estado del Diario, dan

ción General de Rentas, én donde se ar
chivará previa revisión y se extenderá 
al Contratista constancia de haberlo lle
vado correctamente; y en caso contrario, 
se le deducirá la responsabilidad prevista 
en la presente cláusula.

69—El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores, Guardas o agen» 
tes especiales para visitar o estacionar 
en la fábrica a efecto de prevenir el con
trabando que pudiera hacerse por falta 
de suficiente vigilancia de parte del Con - 
tratista; y ei de establecer contadores 
por cuenta del Contratista para el mejor 
control de las operaciones y asegurarse 
así automáticamente de la producción del 
alambique o  alambiques del Contratista.

79— Eí Gobierno concede al Contratis
ta el uso franco del Telégrafo #v Correo 
para todo'aquello que se relacione exclu
sivamente con esta Contrata, limitando 
la franquicia telegráfica a veinticinco 
palabras diarias por cada mensaje. Tam 
bien se compromete el Gobierno a no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
u otro análogo a loa operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero 
queda ei Contratista obligado a matri* 
cu lar los y a dar cuenta a las autoridades 
respectivas.

III
Entregan de la especie

89—ftl-Gootratista dejará a beneficio 
del Fisco el 4$c de las cantidades de 
aguardiente que entregue para hacer 
frente a las mermas de depósito.

99—El aguardiente será trasportado 
de ia fábrica a los depósitos en envases 
bien llenos, con rota remisoria del Con
tratista o de su representante y gofa de 
servicio que expedirá el Alcalde Muni
cipal de la ciudad de Yoro y se tolerarán 
como mermas de tránsito basta el u%  
para él que remita al Depósito Central de 
Yoro y hasta el 3 #  para el que remíta a 
Ei Progreso y'Balaca siempre que dichas 
mermas sean determinadas conforme lo 
previene la circular de esta Dirección de 
fecha 17 de diciembre de 1909.

En caso que excedan, el Contratista 
pagará dos pasos por cada botella de 
diferencia, responsabilidad que haré efec
ti va el . .¿ministrador de Rentas de Yoro.
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REPU BLICA DE HONDURAS6 5 8

salvo fuerza mnyor o caso fortuito debi
damente comprobados.

10. — Si al recibirse el aguardiente re* 
saltare de menos grados que los estipu
lados en cláusula 3*. el Contratista 
incurrirá eo una multa de doce centavos 
por cada grado de menos en cada botella 
remitida, según nota y guía remisorias, 
que impondrá el Administrador de Reo* 
tas respectivo, sin perjuicio de proceder 
a la rectificación de la especie por au 
cuenta y riesgo, dentro las veinticuatro 
horas siguientes a las de la entrega. Pa
ra este efecto el Contratista ae compro
mete a asegurar la existencia de aguar* 
diente refino en los Depósitos menciona
dos en proporción de un 6% en las en* 
tregas mensuales, siendo responsable el 
Receptor o depositario en caso de malos 
manejos en el mantenimiento d«. dicha 
existencia. Si por falta de rectificación 
del aguardiente o porque este resultare 
de calidad intolerable para el consumo o 
nocivo a la salud del consumidor, hubie 
re de paralizarse la venta, el Contratista 
pagará por vía de indemnización sesenta 
centavos por cada botella que haya deja 
do de realizarse, según el promedio de 
la realización diaria del mes anterior.

IV
Existencia en los De pósitos

11. - L a  cantidad de aguardiente que 
el Contratista remita a los Depósitos y 
la que tuviere de existencia en la fábrica, 
deberá corresponder al número de bote* 
Has destiladas, según el registro diario 
tle las operaciones.* La diferencia de 
menos acusará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo 
el caso de las mermas legalmente per
mitidas, fuerza mayor, caso fortuito o 
prueba de que no se hubiere incurrido 
en la merma de manera dolosa, todo lo 
cual se probará breve y sumariamente 
ante ei Administrador de ReDtas de Yoro.

12. —Queda terminantemente prohibido 
al Contratista extraer cantidad alguoa 
de aguardiente del Depósito de la fábrica 
para otro objeto que no sea para los De 
pósitos mencionados. La contravención 
hará incurrir ai Contratista en las res
ponsabilidades previstas en las leyes que 
rigen la materia.

V
Duración de la Contrata

13. —La presente Contrata comenzará 
a  surtir sus efectos el día primero de 
agosto del corriente afio o  antes de aque
lla fecha si fuere posible al Contratista 
organizar su destilación para fctender 
desde luego sus obligaciones eo ío que 
respecta a los círculos de Yoro y Sulaco; 
y terminará el treinta y uno de julio 
de mil novecientos veinticinco, pudiendo 
prorrogarse a voluntad de las partes. 
También caducará o se limitará esta Con 
trata, ai a juicio del Gobierno, y previo 
requerimiento el Contratista infringiere 
las estipulaciones que en ella se consig
nan o  las leyes y disposiciones que rigen 
ia materia, bajo las cuales se ha contra
tado. En fe de lo cual firman la presen
te en Tegucigalpa,«  los cuatro días del 
me* de mayo de mil novecientos veinti
t r é s -  Sello.—Manuel Palma M.—Carlos 
Torres-.” —Comuniqúese.

López (5.
El Secretario do Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público.
Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Administrador de Rentas del 

departamento de Gracias al sefior Ma
riano Luna, en sustitución de don R o
dolfo Núfiez. El nombrado rendirá pre
viamente la canción de ley —Comuni
qúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Irin'dqd E. Rivera.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ACU&Rda :
. Autorizar la cantidadad de ($ 170 00) 

ciento setenta pesos plata, que por la 
Caja Nacional se pagarán al sefior Ra
fael Murillo, valor de la compostura de 
una máquina de sumar "Standar” de la 

I Centralización de Cuentas así:
Valor de 88 piezas compradas a 

E. E. Huber Honduras 09. . . .$  150.00 
Valor de trabajo de compostura. 20.00

Suma.. ___$ 170.00
Impútese el gasto a la Partida 6*, Ca 

pítulo IX, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G
El Secretario de' Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar ia cantidad de ($ 800.00) 

trescíeutos pesos plata, que se pagarán 
al Adminitrador del diario "Patria”  de 
esta ciudad, valor de 1.000 ejemplares 
del folleto intitulado "Deuda Interna de 
Honduras en 1923”  que dicha empresa ha 
editado reunieadolos documentos y opi
niones relativos al convenio concluido 
por el Gobierno sobre dicha Deuda con 
el sefior G. Lyall, apoderado de los T e 
nedores de Bonos, el 21 de marzo último.

Impútese el gasto a la Partida 6*, Ca 
pítulo IX , Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General v igen te .-C o
muniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado' en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
1 fjnidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 2«de mayo de 1923.
Él Presidente de la República 

ACUERDA!
19—Que el sefior Luis Alfredo Martí 

nez, actual Tenedor de Libros de la 
Aduana de Trujillo, pase con iguales 
funciones a la Tenencia Administración 
de Tela, en sustitución de don Salvador 
Fernández que renunció.

29—Nombrar para que lleoe la vacante 
del sefior Martínez eo Trujillo, a don 
Balbino Sánchez Romero. Ambos nom
brados devengarán el sueldo que sefi&la 
el Presupuesto General vigente.

39—Asignar & Sánchez Romero la su* 
ma de ($ 60.00) cincuenta pesos plata, 
que le pagará el Teniente Administrador!

de Tela para 9us gastos de traslación da 
aquel puerto al de Trujillo; imputándose 
el gasto a la Partida 2*. Capítulo IX, 
Departamento de Hacienda, del Press- 
puesto General vigente.—Comunique».

L ó pe z  6 .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E. ¿tena.

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Declarar sin efecto el acuerdo de 5 de 

los corrientes, por el coa! se nombró 
al sefior Balbino Sánchez Romero Tene
dor de Libros de ia Tenencia Adminis
tración de Tela, sustituyendo a don Sal
vador Fernández qoe ha renunciado.— 
Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 30.00) trein

ta pesos, que por la Administración de 
Rentas de Santa Rosa de Copán le serán 
entregados al sefior Mariano Luna, va
lor con que se le habilita para sus gastos 
de traslación de aquella ciudad u la da 
Gracias, en-donde prestará sus servicios 
como Administrador de Rentas de aquel 
departamento, puesto para que fué-noa* 
brado el 21 de 109 corrientes. Impútese 
el g&8toa la Partida 2*. Capítulo IX, De; 
parlamento de Hacienda, del Presupuse1 
to vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa. 28 de mayo de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 1.50) u  

peso cincuenta centavos, valor que el 
Administrador de Reotas de Jdticalps 
gastó en la compostura de vn escritorio 
que sirve al Contador de Rentas de en 
oficina. Impútese el gasto a la Partida 
6*, Capítulo IX , Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Deepe* 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Trinidad E. Rivera.

e = s s ^ 9 = S 9 S B « 9 e e m
A V I S O S

Tegucigalpa, 12 de julio de ie23.-*Viata Ja 
solicitud que el 5 de Junio recién punta 
elevó al Poder Ejecutivo el sefior L. A$m- 
tín Agullar, mayor de edad, aolteio. tap«a, 
aor y vecino de Oomayagüela, en que pide 
la caducidad de la zona mineral denominada 
«La Experiencia», de noventa y seta bsotáw a. 
sesenta y cuatro áreas y siete oeattáfcas de 
exteoslón, que el 11 de febrero delfill aa eaa* 
cedió a los sefiores Antonio B. Varela, V- 
Doub y Jorge Alvaret; ubicada dtoha aúna m
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jurisdicción óe San Isidro, departamento de 
Cholubeca. Funda su solicitad el señor Aguí 
(arenque los Concesionarios no han pagado la 
patente ele iey íesdee) ano de l&lf> Inclu 
lite hasta el presente, tambiéo inclusive.— 
Vistos, asimismo, los informes del Goberna
dor Político del departamento de Choluteoa, 
del Tribunal Superior de Cuentas y del Teso
rero General'de Caminí», de los que aparece: 
quito»concesionarios no establecieron traba 
jíadaminería en la tona le  referencia y  «jue 
■aban pagado la patente de ley dyrante los i 
aSOMrriba indicados—Considerando: que se- 
|d»el artículo 151 del Código de Minería y  la 
parte final del articulo 3? del acuerdo de con- 
oaton, la zona mineral, «La Experiencia» ha 
afeado en caducidad; por tanto, el Presidente 
delaRepúbllca—Acuerda.—l*—DecJarareadu- 
ea la concesión de la zooa mieneral de que se 
ba hecho mérito:—2* -Señálase las tres de la 
Mide del día lunes seis le  agosto próximo ven i - 
Aero, para el remate de dicha zona en pública 
subasta, tal como lo expresa el artículo 151 del 
Cttigo de Minería; siendo de advertirse que la 
amor postura aceptable será la de trescientos 
Mbenta y ocho peses plata a que asciende el 
valor de la patente de iey no pagaba desde 
UH Inclusive hasta el presente afio, 'también 
inclusive; y—3‘-'—Que del presente acuerdo se 
hagan las publicaciones respectivas, para los 
efecto* legales subsiguientes.—Comuniqúese.— 
LOre <}.—El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomooto, Obras Públicas y Agricul 
tora,—Marcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
fie rete departamento, hace saber: que el sefior 
don Martín K. Rltteahouse, mayor de edad, 
rosado, comerciante y vecino de Siguatepeque, i 
presenta hoy. a las tres de la tarde, para su | 
Inscripción en este Registro, la primera copia i 
de ana escritura pública autorizada el diecisie
te de julio de mil novecientos cinco, por el 
Jneide Paz del pueblo de Siguatepeque, don 
Gregorio Dlscua, en la cual consta la vrnta 
que el sefior Felicito Meza h izo .a  favor del 
expresado sefior Rittenhouse, de una casa de 
bahareque, cubierta de teja, ubicada en el 
mismo pueblo, de siete varas de largo por cinco 
varas de ancho, en un solar propio, que mide 
cincuenta varas de largo por veinticinco de 
aoeho, Hodando: por e) Norte, con solar de 
Otarían Hernández; por el Sur, con solar y 
recade la viuda de Lázaro Henríquez, calle de 
por medio; por el Oriente, con solar de Teresa 
Boina; y por el Poniente, con solar de Guada 
lape flores. Y  no habiendo antecedente ins
cribo oe hace saber para los efectos del artículo 
1322 del Código Civil.—Comayagua, 12 de abril 
fieUS.
18 Gonzalo  Boquín .

linderos son: al Norte, casa de Catarina Her
nández; al Sur, casa y solar de Uigiftía de Hen
ríquez, calle de por medio: al Orlente, casa de 
don Martín K  Rittenhouse, calle de por me
dio: y al Poniente, casa y solar de Cataríno 
Mejía. Y  no habiendo antecedente inscrito 
se hace saber para los efeclcs del artículo 2 322 
del Código Civil .—Comayagua, 12 de abril 
de 1923.
) *  Gonzalo Boquín .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, al público hace 
saber: que en esta fecha ha sido presentada en 
este despacho, para su Inscripción, la primera 
copia de una escritura autorizada por el Nota
rlo flermenejildo Ochoa L , por ia cual J. Ja- 
cobo Rosa vende a Pablo Zopeda A., en ia 
cantidad de dos mil pesos plata, una posesión 
sita en el -‘Oómún de Labradores de la  Plazue 
la” , de esta ciudad, y  localizada en el barrio de 
“ El Guanacaste’ ', siendo su extensión: treinta 
y dos varas de O rieote a Poniente; treinta y una 
varas de Sur a N orte, por el Orieote; y treinta 
y tres varas y  m ediado Sur a Norte, por el 
Poniente, cultivada de plátanos y ‘árboles fru. 
tales, circulada con cerca de tabla, con dos 
malecones, uno en el rumbo Norte y otro en e) 
Sur y un baño en el centro, y limitado: al Ñor 
te, con casa del compareciente y solar de Juan 
Barrientes, calle de por medio; al Sur, terrenos 
de Rafael Callejas, río Chiquito de por medio; 
al Oriente, solar de Camilo Gómez; y al Ponien
te, con solar del declarante. Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber en cumpli
miento del artículo 2 322 del Código Civil— Te 
gucigalpa, 2 de julio de 1923.

A lonso V. g á l v e z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace coostar: que el día 
de hoy, a las nueve de la mafiana, se presenta 
una escritura pública otorgada en esta ciudad 
el quince de mayo último*, ante el Notarlo Lie. 
don Rafael Valoozueia Fonseca, por la cual 
don Francisco Rivera vende la mitad de una 
posesión, al sefior don Francisco Barrieotos R , 
por la suma de cien pesos plata, cuya posesión 
sita en e\ lugar llamado «Los Montes», aldea 
de “ El Chagüite” , en jurisdicción de H&raita 
y en terreno ejlda), compuesta como de diez 
manzanas de extensión, más o  mecos, y  Jinda; 
al Norte, con posesión de Sebastián Durón; al 
Sur, posesión de dofia Indalecia Oseguera; al 
Este, con posesión de don Eulaiio Flores y del 
vendedor Rivera; y al Oeste, con posesión de 
Francisco Montoya y de Cleto Martínez. Y  
no habiendo antecedente Inscrito se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código C iv il—Tegucigalpa, 4 de julio de 1923.

^ A lonso V. Gá l v b z .
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

ds rete departamento, hace saber: que el sefior 
den Hartío K. Rittenhouse, mayor de edad, 
rendo, comerciante y  vecino del pueblo de 
Mgoatepeque, como recomendado de la sefiora 
^Teresa Bulnes, presenta hoy, a las tres de la 
tarde, para su Inscripción en este Registro, la 
primera copia de una escritura pública auto- 
rinda el veintiocho de enero de mi! novecien
tos einco, por el Juez de Paz de Siguatepeque, 
don Gregorio Dlscua, en la cual consta la venta 
que el sefior don Faustino Ramos hizo a favor 
fie la sefiora Bulnes, de una casa mediagua, de 
bahareque, cubierta de teja, de ocho varas de 
largo por cinco de ancho, situada en el pueblo 
de Siguatepeque, al Poniente de la Plaza, calle 
que va a la Plaza Nueva, edificada en un solar 
que mide cincuenta raras de Norte a Sur y  
veinticinco varas de Orlente a Poniente: cuyos

-------------- --------—«Á • - . - — -  — .
El infrascrito, Registrador de ia Propiedad 

Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presentó a esta oficina la prime 
ra copia de una escritura pública otorgada en 
esta ciudad'*» dieciocho de abril último, ante el 
Notarlo Abogado Cirjaco Amaya M , por laque 
Valentina Palada de Gómez dona a favor de 
María de Jeaú9 Alraendares un solar situado 
en el Común de «Labradores de la Plazuela», 
estimado en quinientos pesos plata, y cuyos 
límites son: al Norte, casa y solar de Victoria 
Figuoroa; al Sur, casa y solar de Juan Carias; 
al Este, casa y solar de Eduardo Gómez; y al 
Poniente, eslíe de por medio, casa de Jerónim a  
Borjas. Dicha propiedad mide veinticinco va 
Tas de frente por doce y media de ancho, ha
llándose construida uoa casa de bahareque cu
bierta de tejas. de siete y media varas de frente

por cinco de ancho. N o habiendo antecedente 
inscrito se hace saber ai público para los fines 
del articulo 2.322 del Código Civil. -Tegncigat- 
pa. 4 de junio de 1923.

Alonso V. O l iv a s

E) suscrito, Administrador de Rentas de te
te departamento, hace saber: que ante este 
oficina se han presentado los sefioree Doctor 
J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo Bo- 
gráe, Profesor José Luz Mejía, Bernarda Pas 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad de Ca
lero, Clara Rodríguez. Celemí de Leiva, Teodo
ro G. Funes, Emilio Delgado, Manuel Manza
no, Andrés Barahona y Emilio Escoto P., to 
dos mayores de edad y de este vecindario, de
nunciando como nacioD&l una taja de terreno 
llamado «El Porvenir», sita ai Noreste de teta 
ciudad, como de doce a quince manzana» de 
extensión, comprendidas entre el camino de 
Canclque, desde La Pefia hasta la esquina de 
la casa de Francisco Mejía J. y de aquí por 
calle abajo hasta el puente de madera anteo 
el Rio Üececapa, siguiendo el curso de este río 
aguas arriba hasta í legar a La Pefia referida, 
y cu^os limites son: al Norte, terreno La Es
peranza, de Magdalena de Carrasco; al Sur y 
Orieote, terreno Nacional: y al Oeste, también 
terreno nacional. Dentro de dicho lote de te - 
rreno tienen los denunciantes sus propiedades 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, sin 
interrupción, pacífica y  tranquilamente. Lo 
que se ponq en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Santa Bárbara, 18 de junio 
de 192.1
4—9 Fbbnando  P. Cb v a l l m .

El suscrito, Administrador de Rentas de «ete 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado el Síndico Mu
nicipal de* esta ciudad, Otilio Enamorado, de
nunciando como nacional una faja de terreno 
llamada “ Potrero” , sita en esta jurlsdicolén, 
compuesta de cinco caballerías, m is o  menos, y 
cuyos limites son: al Norte, terreno nacional 
llamado “ Galeras o  Hato Viejo” , denunelado 
por José L. Mejía y otros; al Este, terreno de 
dofia Magdalena de Carrasco, terreno naclooal 
denunciado por Oaniel Rápalo Bográn y  otro»; 
y terrenos ejidales de Junilagua y Bancos de 
este municipio; al Sur, terrenos de Justlnlano 
Tróchez, llamado “ El Zapote”  y ejidos de este 
municipio llamados “ Tencoa” ; j  al Oeste, te - 
rrenos de la sucesión de Juan Vídaurreta y el 
río Ulúa. Dicho terreno es propio para crian
za de ganado y la denuncia ia hace en nombre 
de esta Corporación Municipal para comple
mentar los ejidos del municipio que repre 
senta. L oq u e  se pone en couooímiento del 
público para los efectos legales—Santa Bárba
ra, 19 de Junio de 1923.
4—9 Fbbnando  P. Cbvalu m *

El lofraacrlto, Secretario del Juzgado de L e
tras del departamento de Islas de la Babia, 
hace saber: que en sentencia dictada por eete 
Juzgado, el veintiuno de abril de mil noveciea 
tos veintitrés, se le concedió a Palmereton Cla- 
redon Rich, la posesión efectiva de la herencia 
ab-intestada de los bienes que a su muerte de
jaron sus padree John y Julián Aun Rich, sin 
perjuicio de otros herederos de igualo mejor 

¡derecho. Laque se pone en conocimiento del 
I público para los fines de ley.—Roatán, 18 de 
! junio de 1923.
5 —¿ 3  Cáelos U b b m á m p k s ,  Srio.

Tlp. Ifaeícna -*mla r-snarta»
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